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Auto de trámite- se abstiene de aprobar crédito   

Ejecutivo 54001402200120150091800 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito practicada por la parte 

actora visto (doc002), venció sin que fuera objetada por las partes, seria del caso impartir su aprobación, 

si no evidenciara el despacho que la misma no cumple los requisitos establecidos en numeral 1° articulo 

446 del C.G.P. , por cuanto no se discrimina la causación de intereses desde la fecha dispuesta en el 

mandamiento de pago y la presentación del ejercicio aritmético en orden de verificar que la tasa utilizada 

corresponde al promedio de las certificadas por la autoridad correspondiente. 

Por lo anterior, este despacho se abstendrá de aprobar la liquidación presentada y en su defecto 

se ordena a la parte demandante presentar nuevamente la liquidación del crédito de la forma que lo 

indica la norma en mención. 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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